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SEGÚN LA JIFE, ÁFRICA Y EL ASIA OCCIDENTAL PASAN 

A SER PUNTOS IMPORTANTES DE REEXPEDICIÓN 

DE PRECURSORES

Viena, 5 de marzo (Servicio de Información de las Naciones Unidas) — La Junta Internacional de
Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) lanzó hoy la advertencia de que África y el Asia occidental han
pasado a ser puntos importantes de reexpedición para la desviación de precursores de estimulantes
de tipo anfetamínico. En su informe anual, publicado hoy, 5 de marzo de 2008, la Junta exhorta a África
y el Asia occidental a que refuercen sus sistemas de fiscalización para vigilar la desviación de esos
productos químicos. También pide a los países vecinos de las respectivas regiones que adopten 
medidas con carácter urgente para hacer frente a ese problema.

La Operación Crystal Flow, operación especial de seis meses de duración encaminada a rastrear los
pedidos de remesas de los precursores efedrina y seudoefedrina con destino a países de África,
América y el Asia occidental, puso al descubierto que los traficantes aprovechan la frecuente falta de
control de los preparados farmacéuticos que contienen efedrina o seudoefedrina para enviar remesas
a países africanos o al Asia occidental.

La JIFE recomienda que, antes de autorizar la exportación de remesas de efedrina y seudoefedrina, los
países y territorios exportadores confirmen con los países importadores, o por conducto de ella
misma, la legitimidad de esas remesas.

En lo que concierne a los preparados farmacéuticos que contienen efedrina o seudoefedrina, la JIFE
insta a que se ejerza vigilancia y pide a los Gobiernos que fiscalicen esos preparados de la misma
manera que fiscalizan las sustancias componentes. La vigilancia de las operaciones de comercio inter-
nacional ha ayudado a impedir la desviación de efedrina y seudoefedrina y se invita a los Gobiernos a
seguir utilizando PEN Online, el sistema electrónico de intercambio de notificaciones previas a la
exportación.

La Junta anunció que había dispuesto la aplicación de medidas reforzadas de fiscalización del ácido
fenilacético, producto químico utilizado con frecuencia para la fabricación ilícita de estimulantes de
tipo anfetamínico. Cabe esperar que el fortalecimiento de la fiscalización de la efedra en la Unión
Europea redunde en la disminución de los intentos de desviarla del comercio lícito. 

Las iniciativas internacionales de fiscalización de precursores, entre ellas el Proyecto Prisma (relacio-
nado especialmente con los productos químicos utilizados frecuentemente para la fabricación ilícita
de estimulantes de tipo anfetamínico) y el Proyecto Cohesión (centrado en el permanganato potásico y
el anhídrido acético), así como el recientemente establecido sistema de previsiones de las necesida-
des legítimas de precursores utilizados para la fabricación ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico,
han contribuido a impedir la desviación de precursores durante el año transcurrido.

Según la Junta, en vista de la adhesión de Liechtenstein y la República Popular Democrática de Corea a la
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas
de 1988, y del hecho de que sólo 12 países aún no son parte en ella, la Convención está más cerca de 
convertirse en un instrumento verdaderamente universal para la fiscalización de precursores.


